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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: De conformidad con lo establecido en los artículos 78 # 12 y 

245 del Código General del Proceso manifieste bajo la gravedad de 

juramento que el original de los cheques en su poder y, que el mismo 

quedará bajo su custodia bien para que lo aporte al proceso antes de que 

se ordene seguir adelante la ejecución -cuando a ello haya lugar- o en 

cualquier momento que por parte del Juzgado se le ordene exhibirlos. 

Además, exponga sucintamente la causa justificada por la que no aportó 

el pagaré en original a las presentes diligencias.   

 

Segundo: Para el extremo demandado, dese estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero: Precise las pretensiones de la demanda, relacionadas con 

intereses, téngase en cuenta la clase y naturaleza jurídica de los títulos 

que se pretenden ejecutar (Art. 82/4 del C.G.P.).  

 

Cuarto: Apórtense copias de los títulos valores  donde se  avizore la 

fecha del protesto en forma legible. 

 

Sexto: Manifieste la razón por la cual pretende la sanción que trata el Art. 

731 del Código de Comercio sobre ambos cheques. 

  

Séptimo: Teniendo en cuenta lo señalado en el hecho sexto en la que se 

avizora el pago de unos intereses y de un pago a capital, precise los 

montos y fechas en que se sucedieron. Ello para establecer (i) la forma 

en que se imputaron los abonos –a qué valores a intereses y a capital-, y 

(ii) evidenciar el acatamiento a lo normado en el artículo 1653 del C.C., y 

si del caso adecúense las pretensiones.   

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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